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RESOLUCION NO RL-1682 

NICOLAS CÁS <I> USCOCUVICH 

En ejercicio de las atribuciones suñaladas por el señor Superintenden.e 
te de Compeñifas, según Resolucióni2 4575 de 11 de abril de 1.978, 

CONSIDERANDO Os 

tiue el 30 de Junio de 1976, se ha otorgado ante la Notaría 138 de 
este cantón, Dra. Norma Plaza se Garcíe la escritura pública de consti 
tución de la compañía de responsabilidad limitada dermoninada "EURGRUE= 
HLES Lo LTUAS*f 

Q Yue el señor “bge Francisco Cucalén Rendón, dobidananto autoriza= 
do como aparece de dicha escritura, ha presenta 'n tres copias notaria» 
les de la misma, sulicitando la aprobación de la constítución de la in 
dicada compañía; 

Que sediante Resolución N% 01056 del 23 de diciembre de 1975 del - 
MICEI, se ha autorizado la inversión e intervención del socio extranje 
ro residente en sl país señor ¿lfrod Rytz Fischer; 

ése conste de la mismo escriturs, que e han cumplido los requisj 
tos legaleny 

HE SUELVES 

ARTICULO PicIME Da» Aprober la constitución de la compañía de res» 
ponseabilidad limitada denominada "EU“COMUEBLES 

Co LFP", cuyo domicilio es en Guayaquil y con un capital de DOSCIEN= 
a TOS MIL CULRES (9200.000,00) dividido en 260 participaciones sociales 

de $1.004,00 cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. plsjoner que Se publique por una sola vsI, un 

uno de los perfodices de mayor circulación en 
Guay«cuil el extracto de la escríture pública de 30 de Junía de 1976, 
que será elaborado po este Despacho y la razón de su sprocación, 

AHTILULO TERCErDe” Urdener que el 'ecístrador Mercantil de Guaya 

quils a) inscriba la roferída escritura públi 

ca y esta esolución en el Registro a Su cargo, bajo sl rubre Libre - 
de Industriales, de acuerdo a lo dispuesto en el irte 129 de la Ley - 

de Corpañías; y, b) cuapla con las demás prescripcionas contenidas en 

la Ley de fegístre y en el Art. 33 del Códion de Comercio. 

Lio 1.8 bis Dada y firsada en la Superinteniencia de Compañía,
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en Gusyaquil, a seis de julio de mil novecientos setenta y seis¿o 

Nicolás Ceesis Uscocovioh 
INTENDENTE DE COMDARIAS 
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PraveyB £ Mani A Resolución que anteceón el señor docter Nicb- 

lás Cassiíis Uscócovich, Intendente de Compañías en Guayaquil, e los - 
deis cfas del mus de julio de ail nuuvscientos setenta y sais.=LO CEA 
EA 
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